
Unidad Orgánica:  DGED Grupo: B/C N.C.D.: 22 Cuerpo: Técnicos de Gestión de Administración General

Administrativos de Administración General 

35446 Subsección Gestión Administrativa NCD 22

DATOS DEL

 CONCURSANTE
DESTINO ACTUAL CURSOS 

ANTIG

 (max. 3)
SUBTOTAL 1 2

TOTAL 

PUNTOS

MOT. 

EXCLU.

5 años 

puesto 

<NCD

5 años 

puesto 

=NCD

5 años 

puesto 

>NCD

<NCD 2 

niveles 

max.

=NCD >NCD

Titulo 

Superior 1 

punto

Diplomado

 0,5

0,1 por 

año
3 3

APELLIDOS Y 

NOMBRE
CONSEJERIA 5 puntos 6 puntos 7 puntos 0,5 puntos 0,75 puntos 1 punto

max. 2 

puntos

max

3 ptos

Jiménez Peregrina, 

José Miguel

OOAA Consorcio 

Regional Transportes 

Públicos Regulares de 

Madrid

6,00 0,75 2,00 1,00 3,00 12,75 3,00 1,50 6,50 19,25

Olea Rico, 

Ascensión

Consejería de Familia, 

Juventud y Asuntos 

Sociales

6,00 0,75 1,75 1,00  1,70 11,20 3,00 0,75 0,00 3,75 14,95

Risquez González, 

Francisco Javier

Consejería de 

Economía, Hacienda y 

Empleo

6,00 0,75 2,00 0,50 2,60 11,85 3,00 3,00 2,00 8,00 19,85

AA

3 PUNTOS BB

3 PUNTOS CC

2 PUNTOS DD

EE

LA PRESIDENTA SUPLENTE DE LA JUNTA DE MÉRITOS EL SECRETARIO DE LA JUNTA DE MÉRITOS FF

GG

HH

II

TITULOS (max.3) SUBTOTAL

CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

CONCURSO DE MÉRITOS (ORDEN DE 4 DICIEMBRE DE 2024; BOCM DE 17 DE DICIEMBRE DE 2024) FIN PLAZO 10 DE ENERO DE 2025

MERITOS PREFERENTES (max. 16)
NO PREFERENTES

 (max. 8)

3

2

EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE PORTAFIRMAS ELECTRÓNICO, E-REG, ORVE Y NOTE ……………………....……...

TRABAJO (max. 7 puntos) GRADO (max. 1)

EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE OTROS SISTEMAS DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE LA

COMUNIDAD DE MADRID
……………………....……...

Méritos no Preferentes:

EXPERIENCIA EN EL MANEJO DEL PAQUETE OFIMÁTICO BÁSICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID ……………………..….…….

SOLICITUD FUERA DE PLAZO

NO SER FUNCIONARIO DE CARRERA 

2,00

OTROS

NO HABER CUMPLIDO 2 AÑOS DESDE EL ÚLTIMO DESTINO OBTENIDO POR 

CONCURSO DE MÉRITOS O NUEVO INGRESO

NO ACREDITAR EL CUMPLIMINETO DEL REQUISITO EXIGIDO EN EL ARTÍCULO 13.5 DE 

LA L.O. 1/1996, DE 15 DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR

ENCONTRARSE EN SITUACIÓN ADMINISTRATIVA QUE NO PERMITE PARTICIPAR EN 

EL PROCEDIMIENTO

DESESTIMIENTO

NO SER FUNCIONARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

NO PERTENECER AL CUERPO, ESCALA Y/O ESPECIALIDAD DEL PUESTO


